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SAN ISIDRO, 27 J UN 2017

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Habiendo tomado conocimiento del texto del

texto del Decreto N° 60/2017 sancionado por ese Alto Cuerpo, se devuelven los presentes

actuados.

Asígnase a este proveído el carácter de atenta
nota de envío.-
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